
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00173- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cemento Argos S.A. 

Demandado  Fagus Construcciones y servicios S.A.S.  

Decisión Se pone en conocimiento 

Sustanciación 030 

 

En el presente asunto, SE PONE EN CONOCIMIENTO las 

respuestas remitidas por la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol -Seccional Urabá-, la Gobernación de Córdoba y la Alcaldía 

de Barranquilla, respecto de la cautela debidamente comunicadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00080- 00 

Proceso Responsabilidad civil contractual 

Demandante Construcciones MF Córdoba S.A.S. 

Demandado  China Harbour Engineerin Company 

Limites Colombia  

Decisión Se ordena oficiar a entidades. 

Sustanciación 033 

 

En el presente asunto, teniendo en cuenta la respuesta otorgada por 

la Cancillería de Colombia, SE ORDENARÁ OFICIAR a la 

Universidad Nacional y Universidad de Antioquia a fin de suministrar 

un listado de tres traductores de idioma chino con su respectivos 

nombres y apellidos, número de  contacto,  direcciones físicas y 

electrónicas de dicha nacionalidad. Esto, a fin de designar auxiliar 

judicial -traductor- necesario para lograr la certeza y comprensión 

de la información oral y escrita que se ha ventilado en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2020-00078- 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Adolfo Enrique Martìnez Flòrez 

Demandado  Hernán Mauricio Cuellar Di Domico  

Decisión Se pone en conocimiento 

Sustanciación 036 

 

En el presente asunto, SE PONE EN CONOCIMIENTO las 

respuestas remitidas por el banco de Occidente, banco Caja social, 

banco Agrario de Colombia S.A. y Bancamía, respecto del 

levantamiento de la cautela ordenada y debidamente comunicada.  

 

Terminado como se encuentra el proceso de la referencia, 

archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 



 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

  

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 050453103001-2019-00310-00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luis Fernando Herrera Franco 

Demandado: John David Berrio Mesa 

Decisión: Devuelve despacho comisorio, ordena 

rehacer diligencia de secuestro y tiene 

en firme avalúo comercial 

Providencia: Interlocutorio No. 22 

  

En el presente asunto: 

 

1.- DEVUÉLVASE el despacho comisorio No. 04 auxiliado por la 

Inspección de Policía de Apartadó el 25 de agosto de 2021 (archivos 

38, 39, 48 y 49 del expediente electrónico), por cuanto no se tuvo 

en cuenta que con auto de 21 de junio último se relevó a la secuestre 

Bienes & Abogados S.A.S. y en su reemplazo se designó a Miryam 

Aguilar Morales, noticia que se notificó a la Alcaldía Municipal de 

Apartadó el 20 de agosto pasado, vía correo electrónico con oficio 

número 789, en su calidad de comisionada. 

 

Prueba de ello, es que, inclusive, con la devolución de las 

documentales que soportan la diligencia se anexó el referido auto y, 

adicional, el de 3 de agosto de 2021 que ordenó comunicar dicho 

cambio a la entidad territorial, de suerte que, ésta tenía pleno 

conocimiento de la novedad.  

 



En consecuencia, SE ORDENA REALIZAR NUEVAMENTE la 

diligencia de secuestro del inmueble aquí perseguido, teniendo en 

cuenta que se practicó con una auxiliar que ya había sido removida 

del cargo. 

 

2.- De otro lado, en vista de que no se objetó el avalúo comercial 

rendido por el ejecutante, TÉNGASE la suma de doscientos 

noventa y seis millones trescientos cinco mil cuatrocientos noventa 

y ocho pesos ($296.305.498), como referencia para establecer la 

base de la eventual licitación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2019-00301- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Baltazar Hincapié Giraldo y otro  

Decisión Estese a lo resuelto en proveído anterior 

Sustanciación 034 

 

En el presente asunto, comunicado nuevamente embargo de 

remanentes por parte el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín 

en proceso ejecutivo con radicado número 2021-00137-00, donde   

funge   como demandado el   señor   Baltazar   Hincapié   Giraldo, 

estese a lo resuelto en auto del 14 de enero de 2022 en el sentido 

de no haberse acogido la cautela por las razones allá indicadas. 

 

Por secretaría, ofíciese pronto a dicho despacho para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

  

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 050453103001-2015-01110-00 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Ana Lidis Gómez Sánchez y otro 

Demandados: Rápido Humadea S.A. y Jorge Luis López López 

Decisión: Ordena acumular demanda, se inadmite la misma 

y decreta suspensión de actuación  

Providencia: Auto interlocutorio No. 16 

  

En el presente asunto: 

 

1.- ACUMULÉSE al presente trámite la demanda promovida por 

Manuel Silvestre Díaz Alegre en contra de Rápido Humadea S.A. y 

Jorge Luis López López, en virtud de lo establecido en los artículos 

157 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, norma que aún 

rige la actuación. En consecuencia, por secretaría, créese un 

cuaderno aparte en el que se compile lo actuado por esta cuerda.  

 

2.- SE SUSPENDEN las diligencias adelantadas dentro de la 

demanda original hasta tanto ambas actuaciones se encuentren en 

el mismo estado, de conformidad con lo establecido en el inciso 

quinto del artículo 159 ídem. 

 

3.- Realizada la respectiva revisión del libelo y una vez confrontado 

con los requisitos exigidos por el canon 75 de dicho compendio, SE 



INADMITE la presente demanda declarativa a fin de que la parte 

actora subsane las siguientes deficiencias: 

 

3.1. Indicar edad, domicilio y lugar de notificaciones del demandado 

Jorge Luis López López (artículo 75 Código de Procedimiento Civil, 

numeral 3⁰) o, en su defecto, indicar que los desconoce. 

 

3.2. Corregir el nombre del representante legal de la empresa 

Rápido Humadea S.A., e indicará igualmente su lugar de domicilio 

(Ídem, numeral 3⁰). 

 

3.3. Acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad, pues 

hizo referencia a una solicitud de medida cautelar, la cual no aportó. 

 

3.4. Aclarar la finalidad de la solicitud de prueba pericial, bajo el 

entendido de que según el artículo 233 ibídem dicho medio de 

convicción solo es procedente para “verificar hechos que interesen 

al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnico 

o artísticos” y fue solicitada para tasar los perjuicios materiales 

aparentemente causados. De igual forma, a cuál inspección judicial 

se refiere, pues no se evidencia referencia alguna a ella en la 

demanda. 

 

3.5. Enunciar sucintamente el objeto de los testimonios de los 

señores Arley Sánchez Teherán y Manuel Amado Mosquera Borja, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 219 del Código de 

Procedimiento Civil.  

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo del libelo gestor.   

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2013-00524- 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Amparo Rincón Gómez 

Demandado  Sandra Constanza Muñoz Ramírez  

Decisión Se ordena requerir cumplimiento a 

orden judicial 

Sustanciación 032 

 

En el presente asunto, SE NIEGA la solicitud de corrección 

realizada por la parte demandante, toda vez que en auto del 08 de 

julio de 2021 se efectuó pronunciamiento en dicho sentido. 

Sumado a ello, de las comunicaciones que fueron expedidas por la 

secretaría del Despacho en razón a dicho proveído, tampoco se 

evidencia algún error que deba ser corregido o notificado a sus 

destinatarios.  

 

No obstante, SE REQUERIRÁ a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Apartadó dar cumplimiento a las órdenes 

comunicadas mediante oficio No 747 del 29 de julio de 2021, so 

pena de dar aplicación a las sanciones dispuestas por ley.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta la nota devolutiva “En caso de 

ordenar cancelación de hipotecar, patrimonio de familia y 

afectación a vivienda familiar, este se debe hacer por escritura 

pública…” SE ORDENARÁ expedir oficio con destino a la Notaría 



Única de Apartadó solicitando la protocolización de la orden de 

cancelación de dicho gravamen, a costas de los interesados. 

 

Expídase por la secretaría del Despacho las comunicaciones de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ - ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2012-00060- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancoomeva S.A. 

Demandado  Wilfredy de Jesùs Echeverry Arenas y 

otro.  

Decisión Se pone en conocimiento 

Sustanciación 033 

 

En el presente asunto, SE PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta 

remitida por Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta, 

respecto de la cautela debidamente comunicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001



Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado  No. 050453103001-2012-00044-00 

Proceso: Responsabilidad civil contractual 

Demandante: Carlos Andrés Mendoza y otra   

Demandado: Saludcoop E.P.S. 

Decisión  Aprueba liquidación de costas 

Sustanciación 020 

 

En el presente asunto, SE APRUEBA la liquidación de costas 

realizada en el proceso de la referencia, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado  No. 050453103001-2011-00412-00 

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: Enileth Yuranis Herrera Montalva   

Demandado: Cooperativa Integral de Transportes 

Decisión  Aprueba liquidación de costas 

Sustanciación 020 

 

En el presente asunto, SE APRUEBA la liquidación de costas 

realizada en el proceso de la referencia, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En firma esta determinación se proveerá respecto de la ejecución 

conexa pedida por el apoderado de los actores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ - ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 050453103001-2021-00359-00 

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual 

Demandantes: Lucia Cartagena Moreno, Oliva del Socorro Higuita 

Ochoa y Leonardo Higuita Cartagena 

Demandados: Gloria Magdalena Posada Londoño y Futuroaseo 

S.A.S. E.S.P. 

Decisión: Rechaza demanda 

Providencia: Sustanciación No. 37 

 

En el presente asunto: 

 

1.- Comoquiera que no se subsanó la demanda de la referencia, 

inadmitida con auto de 12 de enero de 2021, notificado por estado 

del día 13 siguiente, se dispone su rechazo conforme a lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00346- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Héctor Fabio López García  

Decisión Se ordena secuestro 

Sustanciación 027 

 

En el presente asunto, comunicada la inscripción de la cautela sobre 

el establecimiento de comercio denominado “El Planeta de las 

promociones”, SE ORDENA COMISIONAR al alcalde del municipio 

de Carepa Antioquia, con facultad de subcomisionar, nombrar 

secuestre y fijar honorarios provisionales, a fin de realizar la 

diligencia de secuestro decretada mediante auto del 01 de diciembre 

de 2021, de conformidad con los artículos 37 al 40 y 596 del Código 

General del Proceso.  

 

Expídase por la secretaría del Despacho la comunicación de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

 



 

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00328- 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Jader Augusto León Puche 

Decisión Termina proceso por pago de cuotas en 

mora 

Interlocutorio 42 

 

En el presente asunto, solicitó el endosatario para el cobro de la 

entidad demandante la terminación del proceso por el pago de las 

cuotas en mora que se exigen por esta cuerda, con base en los 

pagarés números 5490091062, 4110540253347003, 

0000000000044804364 y 5490086473, y las costas procesales. Así 

como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

mandamiento de pago (12 nov. 2021). 

 

Frente al tema, el inciso primero del Artículo 461 del Código General 

del Proceso, en su parte pertinente dice que: “[s]i antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el Juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros si no estuviere embargado el remanente”. 

 



En esos términos, la razón de exigir la facultad expresa de recibir, 

otorgada por el poderdante, radica en el reconocimiento de su 

autonomía y de su condición de titular del derecho, la cual le 

atribuye la capacidad de disponer sobre el mismo, pues es a quien 

corresponde decidir si acepta o no el pago de la obligación. Por esa 

vía, dispone expresamente el artículo 77 ídem, que dicha facultad 

hace parte de aquellas que debe reconocerse de manera específica 

al mandatario, pues es un acto reservado por la ley a la parte 

misma. 

 

En este caso, la terminación por pago total de la obligación es 

suscrita por el endosatario en procuración, figura que, con sujeción 

en el artículo 658 del Código de Comercio, si bien no trasfiere la 

propiedad del título valor y la obligación que en él se incorpora, sí 

lo autoriza a buscar su cobro judicial o extrajudicialmente, endosarlo 

bajo la misma modalidad y protestarlo, en caso de requerirse. Al 

punto que le asisten los derechos y obligaciones de un 

representante, “incluso los que requieren cláusula especial (…)”.  

 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso 

ejecutivo formulado por la Bancolombia S.A. en contra de Jader 

Augusto León Puche, por pago de las obligaciones en mora objeto 

de recaudo.  

  

SEGUNDO: LEVANTAR las cautelas de embargo y secuestro 

decretadas con auto de 12 de noviembre último, sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 008-52930 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Apartadó. Ofíciese. 



 

TERCERO: No se provee sobre desglose por cuanto el expediente 

es totalmente electrónico. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor, ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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Humberley  Valoyes Quejada

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00244- 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual 

Demandante Robinson Londoño Urrego y otros 

Demandado  Alianza Medellín Antioquia E.P.s. S.A. y otros 

Decisión Se rechaza contestación de la demanda, 

excepciones de mérito y llamamiento en 

garantía. Se pone en conocimiento y se 

requiere a la parte demandante 

Sustanciación 031 

 

En el presente asunto, ante la falta de subsanación de las 

exigencias requeridas en auto de 5 de noviembre pasado1, SE 

RECHAZA la contestación dada a la demanda, excepciones de 

mérito, objeción al juramento estimatorio y llamamiento en 

garantía propuestas por la demandada Alianza  Medellín  

Antioquia  EPS  S.A.S. –Savia Salud EPS-, como quiera que no 

fue allegado el mandato judicial requerido y con sujeción estricta 

del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es, la indicación 

expresa del correo electrónico del profesional del derecho y la 

acreditación de otorgamiento desde la dirección electrónico 

registrada en el Certificado de existencia y representación legal de 

la referida entidad. 

 

                                                           
1 Archivo 038 del expediente electrónico.  



Así mismo, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la 

respuesta otorgada por la E.S.E. Hospital María Auxiliadora de 

Chigorodò respecto de la información de contacto requerida. En 

consecuencia, SE REQUIERE a la parte demandante realizar la 

notificación de los demandados Eddier Erney Giraldo y Luis Miguel 

Henao Ayora. 

 

Adelantadas aquellas gestiones de integración del contradictorio se 

proveerá lo pertinentes sobre los recursos y nulidades pendientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ – ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado  05480-40-89-001-2019-00064-01 

Proceso Pertenencia  

Demandantes Lucelly Madrid Carmona – Luis 

Eduardo Gil Guisao 

Demandados Lucely Henao Velásquez – Personas 

Indeterminadas 

Decisión Decreta prueba trasladada 

 

Encontrándose el asunto a despacho para fallo de segunda 

instancia, de su revisión detallada emerge la necesidad de colmar 

una duda probatoria para cuyo ejercicio se actuará de manera 

oficiosa, tal cual lo autorizan los artículos 42-4, 169 y 170 del Código 

General del Proceso.  

 

Desde la confección de esta demanda se narró que en el pasado se 

había tramitado otra acción real entre las mismas partes con 

relación al predio de folio 007-42020, que aquí también es materia 

de discusión (hecho 15 del libelo). Se adjuntó simplemente una 

certificación secretarial que daba cuenta de la existencia del proceso 

desarrollado en este despacho con pretensión reivindicatoria y 

pertenencia en reconvención, radicado 2005-062, y de las fechas de 

las sentencias emitidas en ambas instancias, sin allegar tales 

providencias.  

 



Dada esa información, resultaba imprescindible averiguar en mayor 

medida por las circunstancias de aquel pleito y, en particular, de los 

fundamentos de sus fallos en aras de determinar su eventual 

incidencia en las resultas de la controversia actual.  

 

Por consiguiente, comoquiera que no se recopilaron esas piezas 

procesales, se dispone trasladar a este expediente, por medio de la 

secretaría del juzgado, las sentencias emitidas en ambas instancias 

dentro del juicio con radicado 2005-00062-00, ya referido.  

 

Una vez incorporados los veredictos, se faculta desde este momento 

a la secretaría para remitir copia de ellos con destino a los correos 

electrónicos de las partes y/o apoderados reconocidos. A partir del 

envío digital, cuentan con tres (3) días para pronunciarse sobre esa 

evidencia, como forma de contradicción.  

 

Efectuado lo anterior y vencido el plazo mencionado, retornen las 

diligencias al despacho para continuar con el estudio y resolución de 

la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE  

                         

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  No. 050453103001-2021-00164-00  

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: Nancy del Rosario Nieto Medina y otros 

Demandados: Transportes Gómez Hernández S.A. y otros 

Llamante en 

garantía 

SBS Seguros de Colombia S.A. 

Llamada en 

garantía 

Sociedad Administradora de varias 

empresas S.A.S. – SOAVE S.A.S.- 

Asunto:  Requiere previo desistimiento tácito  

Sustanciación: 029 

 
 
En el presente asunto, SE REQUIERE a la llamante en garantía 

SBS Seguros de Colombia S.A. para que en el término perentorio 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación que de la 

presente se haga, realice las gestiones pertinentes de notificación 

de la llamada en garantía Sociedad Administradora de varias 

empresas S.A.S. – SOAVE S.A.S.-, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, esto es, terminar la actuación o el litigio por desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2012-00226- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luis Orlando Giraldo Botero 

Demandado  Jorge Alfredo Chamorro Botero y otro  

Decisión Se incorpora y se pone en conocimiento 

informe de secuestre 

Sustanciación 033 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y SE PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes los escritos de rendición parcial de 

cuentas presentados por la secuestre designada “Bienes y     

Abogados S.A.S.”, correspondientes a los meses de septiembre y 

octubre de 2021, para lo que estimen pertinente (archivos 27 y 29 

del expediente electrónico). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Apartado - Antioquia 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado: 050453103001-2021-00199-00 

Proceso: Declarativo de pertenencia 

Demandante: María Esther Álvarez Salas y otros 

Demandado: Yina Paola Velásquez Arenas y otros 

Decisión: Acepta notificación personal de vinculado y 

requiere demandante 

Providencia: Auto de sustanciación 26 

 

 
En el presente asunto: 

 

1.- SE ACEPTA la notificación personal efectuada al Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, por 

parte de la demandante el 1⁰ de diciembre último. Se advierte a 

dicha entidad que debe constituir apoderado o acreditar el 

respectivo derecho de postulación a fin de tener por válidas las 

manifestaciones realizadas en la presente contienda (archivos 0065 

al 0070 del expediente electrónico). 

 



2.- SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN en el efecto 

devolutivo, interpuesto por la codemandada Yina Paola Velásquez 

Arenas frente al interlocutorio de 12 del mes y año en curso, que 

negó su solicitud de nulidad. Lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 321-6 del Código General del Proceso. 

 

Por consiguiente, córrase traslado secretarial y remítase el 

expediente electrónico a la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior 

de Antioquia, en la oportunidad establecida en el canon 324 ibídem.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00177 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual 

Demandante Ana Belén Pacheco Córdoba y otros 

Demandado  Nueva E.P.S. S.A. y otro 

Decisión Reconoce personería y da por notificado 

por conducta concluyente. Requiere 

previo desistimiento tácito  

Sustanciación 035 

 

En el presente asunto, téngase como apoderado judicial de la 

Nueva E.P.S. S.A. al abogado Ladislao Medina Moreno identificado 

con tarjeta profesional No 26.480 del C.S de la J., en los términos 

del mandato conferido y entiéndase surtida su notificación en la 

modalidad de conducta concluyente todas las providencias 

dictadas dentro del proceso y concédase el término de veinte (20) 

días, dispuesto en el auto admisorio de la demanda,  contados  a 

partir de la fecha  de notificación que de  la presente  se  haga, de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el precepto 91 ibídem. 

 

Así mismo, SE REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación que de la presente se haga, realice las gestiones 

pertinentes de notificación de las demandadas Allianz Seguros 

S.A. so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del 



artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, terminar la 

actuación o el litigio por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

  

Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 050453103001-2015-01110-00 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Ana Lidis Gómez Sánchez y otro 

Demandados: Rápido Humadea S.A. y Jorge Luis López López 

Decisión: Acepta notificación personal y concede amparo de 

pobreza 

Providencia: Auto interlocutorio No. 24 

  

En el presente asunto: 

 

1.- SE ACEPTA la notificación personal realizada a Rápido Humadea 

S.A., en los términos del Decreto 806 de 2020, quien dejó vencer 

en silencio el traslado de la demanda. 

 

2.- De otro lado, si bien en un principio no se resolvió nada sobre la 

manifestación de amparo de pobreza hecha por los demandantes en 

sus poderes, y referida en los anexos de la reforma de la demanda 

presentada el 19 de enero de 2018; ello no es óbice para hacerlo en 

esta ocasión. Así las cosas, SE CONCEDE DICHO AMPARO a favor 

de los accionantes, con los efectos previstos en el artículo 163 del 

Código de Procedimiento Civil, norma aplicable a este rito. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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